
 

Pág. 1 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección:    Explotación Ferroviaria Área: Comunicaciones y 
Tecnologías de la 
Información  

División: 
 
 

Instalaciones y Sistemas de 
Información 

Servicio: Integración de Sistemas  
 
 
 
 



 

Pág. 2 

I N D I C E  

 

 

1. OBJETO DEL ACUERDO MARCO ..................................................................... 1 
2. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LOS CONTRATOS BASADOS EN EL 

ACUERDO MARCO ............................................................................................ 1 

 



 

Pág. 1 
 

1. OBJETO DEL ACUERDO MARCO 
 
El objeto del presente documento es establecer las condiciones técnicas que se tendrán en 
cuenta para la selección de empresas con las que se firmará un contrato a través de un Acuerdo 
Marco para llevar a cabo la suscripción de licencias de AutoDESK, que Metro de Madrid, S.A. 
(en adelante, METRO), pudiese demandar, consistentes en cualquier tipo de licencia de dicho 
fabricante. Todo ello se llevará a cabo a través de la firma de un Acuerdo Marco con las 
empresas seleccionadas.  
 
 
2. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO 
MARCO  
 
Los adjudicatarios firmantes del Acuerdo Marco recibirán solicitudes de oferta y presentarán, 
en el plazo conferido al efecto, su oferta técnica (si procede) y económica, para cada petición 
realizada, con arreglo a las prescripciones específicas que consten en la solicitud. El precio de 
los contratos basados específicos celebrados al amparo del Acuerdo Marco será el que resulte 
de la correspondiente licitación de los mismos de acuerdo con el presupuesto de licitación que 
se fije en cada solicitud de oferta específica. 
 
 
 
 
 

Madrid, 21 de febrero de 2025 
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